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El autor reflexiona sobre las dificultades de imple-
mentación de la política de licenciamiento en la for-
mación inicial docente de los institutos y las escue-
las de educación superior pedagógica, política que 
buscó garantizar las condiciones básicas de calidad. 
Analiza cómo el licenciamiento en contextos diversos 
puso en evidencia tensiones entre la normativa, los 
recursos disponibles y las realidades pedagógicas y 
territoriales.

Pre-school teacher training in Peru (2020-2025): 
Degree acquisition and gaps between theory and 
practice
The author reflects on the difficulties of implementing 
the policy on degree acquisition for pre-school 
teacher training in institutes and higher pedagogical 
education schools, a policy that sought to guarantee 
basic quality standards. He analyzes how degree 
acquisition in diverse contexts revealed tensions 
between regulations, available resources, and 
pedagogical and territorial realities.
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FUNDAMENTOS NORMATIVOS  
DEL LICENCIAMIENTO

El licenciamiento, regulado por la Ley 30512 
(Minedu, 2021) y las normas del Ministerio de 
Educación, establece siete condiciones básicas 

de calidad (CBC): gestión institucional, líneas de in-
vestigación, gestión académica, infraestructura, per-
sonal docente, previsión financiera y servicios comple-
mentarios. Según el portal institucional del Minedu, 
el licenciamiento “tiene como objetivo verificar el 
cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad 
(CBC) de las EESP [escuelas de educación superior 
pedagógica] públicas y privadas” y asegurar estánda-
res mínimos para la provisión del servicio educativo 
(Minedu, s.  f.).

Asimismo, la Resolución Viceministerial 097-2022 for-
maliza las CBC que deben cumplir las instituciones 
formadoras. El procedimiento combina una evaluación 
integral y una etapa resolutiva para garantizar transpa-
rencia y uniformidad. No obstante, aunque el modelo 
se inspira en la experiencia universitaria, su aplicación 
enfrenta dificultades en contextos rurales o con limitada 
inversión pública, lo que genera brechas de equidad 
territorial. En síntesis, la normativa constituye un avan-
ce regulativo, pero no asegura de manera automática 
la mejora de la formación práctica ni la equidad en el 
acceso a la educación pedagógica.

AVANCES REGULATIVOS, FINANCIAMIENTO  
Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL

El licenciamiento ha permitido implementar políticas, lí-
neas estratégicas y reglamentos internos que facilitan la 
alineación de los procesos académicos con los proyectos 
educativos institucionales (PEI) y las CBC. En el 2024 
se aprobaron transferencias y presupuestos destinados 
a fortalecer la infraestructura y el equipamiento de los 
institutos públicos (Minedu, 2024).

Sin embargo, informes del Consejo Nacional de Educa-
ción (CNE, 2023) advierten que la asignación y ejecu-
ción presupuestal continúan siendo puntos críticos que 
reflejan la distancia entre el discurso estatal de calidad 
y la inversión real en la formación docente. Esta brecha 
evidencia que las políticas de licenciamiento, aunque 
sólidas en lo normativo, se desarrollan en un contexto 
de precariedad estructural y limitado acompañamiento 
financiero. En este sentido, articular la normativa con 
los PEI no debería limitarse al cumplimiento formal, sino 
orientarse a construir coherencia pedagógica e institu-

cional desde una perspectiva de justicia educativa y sos-
tenibilidad pública.

VOCES SINDICALES, FORMADORAS Y CONDICIONES 
LABORALES: TENSIONES ESTRUCTURALES

Las políticas de formación inicial docente (FID) han sido 
objeto de crítica constante por parte del magisterio or-
ganizado. Los sindicatos sostienen que si bien los es-
tándares de calidad del licenciamiento buscan elevar 
el nivel académico de las instituciones, no garantizan 
condiciones laborales dignas ni estabilidad para los for-
madores. En síntesis, se exige calidad sin asegurar las 
bases materiales que la sostienen.

Como respuesta a estas demandas, el Estado promulgó 
medidas orientadas a fortalecer la carrera docente:

•	 Ley 31653 (2022): garantiza que los docentes nom-
brados en primera categoría perciban la remunera-
ción íntegra mensual superior (RIMS), consolidando el 
principio de equidad en la carrera docente (Congreso 
de la República, 2022).

•	 Ley 32086 (2024): establece el nombramiento ex-
traordinario de docentes contratados en los IESP 
(institutos de educación superior pedagógica) y 
EESP públicos (Congreso de la República del Perú, 
2024).

Entre los beneficios de estas normas destacan el acceso 
efectivo a la RIMS, una mayor estabilidad profesional 
y la mejora progresiva de la planta docente mediante 
concursos públicos y formación acreditada.

Pese a ello, los sindicatos advirtieron que la implemen-
tación de estas leyes enfrenta retrasos reglamentarios 
y carece de financiamiento sostenido. El Sindicato de 
Docentes de Educación Superior del Perú (SIDESP) ini-
ció una huelga el 18 de agosto de 2025, la cual se 
prolongó hasta el 5 de septiembre del mismo año. Esta 
medida fue suspendida en calidad de tregua, luego de 
que el Ministerio de Educación propusiera la instala-
ción de una mesa de trabajo para atender los puntos 
del pliego de demandas. Asimismo, el Ejecutivo infor-
mó que se acordó instalar mesas técnicas con el fin 
de avanzar en la reglamentación de la Ley 31653 en 
un plazo de tres meses. En dichas mesas se aborda-
rían temas como la recategorización automática de los 
docentes, el nombramiento extraordinario, el pago de 
pensiones y otros aspectos que requieren asignación 
presupuestal.
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En una entrevista del 5 de setiembre del 2025 en Co-
néctate con Mayra Álvarez, los secretarios generales del 
SIDESP, Eustaquio Larico Vera (nacional) y Rubén Almer-
co Vega (Pasco), expusieron los principales reclamos del 
gremio (Álvarez, 2025):

•	 Infraestructura obsoleta: equipos y laboratorios 
que datan de las décadas de 1970 y 1980.

•	 Brecha salarial: mientras que los docentes de edu-
cación básica perciben hasta 12 soles por hora, los de 
educación superior ganan apenas 8,4 soles.

•	 Retraso en la reglamentación de la Ley 30512: las 
normas promulgadas en el 2024 aún carecen de apli-
cación plena.

•	 Abandono regional: los docentes se sienten “los ce-
nicientos del Gobierno”, pese a su rol estratégico en 
la formación profesional.

Estas tensiones muestran que la calidad educativa no 
puede desligarse de la estabilidad y dignificación del 
trabajo docente. Las voces sindicales no se oponen al 
licenciamiento; demandan políticas estructurales que ga-
ranticen justicia laboral, financiamiento sostenido y re-
conocimiento del rol formador en la educación pública.

USO DE TECNOLOGÍAS Y COMPETENCIAS DIGITALES 
EN LA FID

El fortalecimiento de las competencias tecnológicas 
constituye un pilar esencial para la calidad en la for-

mación inicial docente. León y Sugimaru (2022) des-
tacan que la adopción de modelos como TPACK (Tec-
nología, Pedagogía y Conocimiento del Contenido) 
permite integrar tecnología, pedagogía y contenidos, 
favoreciendo aprendizajes significativos y contextua-
lizados.

Sin embargo, los programas de educación digital imple-
mentados en los últimos años no alcanzaron los resulta-
dos esperados, y generaron una brecha digital persisten-
te. Se recomienda realizar diagnósticos de competencias 
docentes y recursos tecnológicos disponibles para plani-
ficar programas de desarrollo profesional que articulen 
las tecnologías de la educación y la información (TIC), 
los proyectos educativos institucionales y las prácticas 
pedagógicas situadas.

DESAFÍOS TERRITORIALES, CULTURALES  
Y DE EQUIDAD

La diversidad lingüística, cultural y geográfica del país 
tensiona el modelo centralizado de licenciamiento. 
Muchas EESP ubicadas en zonas altoandinas y ama-
zónicas carecen de recursos suficientes, lo que genera 
exclusión territorial. En este marco, la interculturalidad 
debe asumirse como un principio estructural, que reco-
nozca pedagogías locales, lenguas originarias y saberes 
situados.

La articulación del licenciamiento con los PEI permite a 
los IESP y EESP desarrollar enfoques contextualizados, 
respetar la diversidad cultural y fortalecer la identidad 
docente desde la realidad territorial y comunitaria.
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EVIDENCIAS TEÓRICAS E INTERNACIONALES  
SOBRE LA FID

Existe consenso nacional e internacional en que 
fortalecer la formación inicial docente es esencial para 
mejorar la educación básica. Por ejemplo, Linda Darling-
Hammond (2017) señala que los sistemas educativos 
de mayor desempeño invierten en programas de 
formación inicial coherentes, exigentes y articulados 
con prácticas reales de aula. De manera similar, Carlos 
Marcelo García (2019) enfatiza que la profesionalidad 
docente se construye cuando la formación inicial 
integra teoría, práctica reflexiva y acompañamiento 
sistemático.

A nivel comparado, la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2020) reafirma 
que la calidad del profesorado es el factor escolar con 
mayor impacto en el aprendizaje, y que dicho impacto 
se origina principalmente en los procesos de formación 
inicial. Diversas investigaciones han puesto de relieve 
la importancia de la formación inicial del profesorado, 
especialmente cuando los programas formativos pro-
mueven una integración sistemática entre la teoría y 
la práctica. En este sentido, la evidencia acumulada 
muestra que la ausencia de una preparación formal 
sólida, o el escaso cuidado en el diseño curricular e 
institucional de la formación inicial, priva al futuro 
profesorado de los elementos fundamentales para en-
frentar la complejidad del ejercicio docente, continuar 
su aprendizaje profesional y desarrollarse a lo largo 
de la carrera. En consecuencia, la formación inicial se 
configura como una fase privilegiada para cuestionar 
y transformar las concepciones previas sobre la ense-
ñanza, avanzando desde enfoques basados en el senti-
do común hacia perspectivas profesionales y reflexivas 
sobre la práctica docente (Montero y García-Carmona, 
2018). Además, Valdenegro-Fuentes (2023) señala que 
la formación inicial constituye un espacio decisivo para 
la configuración de la identidad profesional docente, 
así como de las creencias y prácticas pedagógicas que 
influyen de manera duradera en el desempeño pro-
fesional.

Esta evidencia internacional permite comprender que los 
desafíos observados en el Perú no son casos aislados, 
sino parte de una tendencia global que reconoce la ur-
gencia de transformar la formación inicial docente, ce-
rrar la brecha entre teoría y práctica, y garantizar apren-
dizajes de calidad para todo el estudiantado.

CONCLUSIONES

Entre los años 2020 y 2025 el proceso de licenciamiento 
contribuyó a ordenar la oferta formativa y establecer 
estándares mínimos, pero su impacto aún es limitado. 
Persisten brechas territoriales, culturales y laborales, y la 
articulación entre normativa, financiamiento y práctica 
sigue siendo frágil. La evidencia internacional confirma 
que la calidad de la educación básica depende de la 
solidez de la formación inicial, que no puede consoli-
darse sin condiciones laborales justas, acompañamiento 
continuo y pertinencia cultural.

Superar las brechas de la formación inicial docente impli-
ca transitar de un enfoque centrado en el cumplimiento 
normativo hacia uno orientado a la justicia educativa, la 
profesionalización docente y el reconocimiento de la di-
versidad del país. Reformarla es, en última instancia, una 
condición indispensable para fortalecer el sistema educa-
tivo y garantizar el derecho a una educación de calidad. 

Investigaciones recientes en el ámbito iberoamericano 
sostienen que la calidad educativa no puede desligarse 
de las condiciones laborales del profesorado, ya que 
estas influyen directamente en sus prácticas pedagógi-
cas, su compromiso profesional y la equidad del sistema 
educativo. Asimismo, la literatura especializada destaca 
la importancia de la participación activa de los docentes 
en los procesos de toma de decisiones pedagógicas y 
políticas como un componente clave para el fortaleci-
miento de la calidad educativa y la sostenibilidad de las 
reformas Mayorga, García, Gallardo y Sepúlveda, 2024).

El análisis evidencia que el licenciamiento de la formación 
inicial docente en el Perú ha contribuido a establecer un 
marco regulatorio común y a ordenar la oferta formativa, 
pero su capacidad transformadora sigue siendo limitada. 
Las brechas entre la normativa, el financiamiento dispo-
nible y las condiciones reales de trabajo docente revelan 
que la mejora de la calidad no puede sostenerse exclusi-
vamente en mecanismos de control y verificación.

En este sentido, fortalecer la formación inicial docen-
te exige una política integral que articule regulación, 
financiamiento público, condiciones laborales justas y 
pertinencia territorial. Solo bajo este enfoque será po-
sible reducir la distancia entre teoría y práctica, conso-
lidar la profesionalización docente y avanzar hacia una 
educación pública de calidad con criterios de equidad 
y sostenibilidad.
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